
NUM. 485. Martes 27 de Agosto de 1859.

Se admiten suscripciones, vo

luntarias á este periódico , que sale 

los martes y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo* 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Boletín militar de Castilla la Vieja.—Núm. 313.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
ha recibido del Comandante general de Avila una 
comunicación de 12 del actual, fechada en M'jares, 
trasladando el parte detallado que le dirige desde 
Sotillo <le la Adrada el Capitán de la compañía de 
tiradores del 4.° batallón franco D. Santiago López 
de la Llave. De él resulta que despues de ocho dias 
de incesante persecución por las sierras de aquella 
provincia en busca de los enemigos que la infestan, 
logró avistarlos el dia 8 á las diez de la mañana en 
el Pozo de la Mieve, Cerro del Collado, jurisdicción 
de las Rozas de Puerto Real, donde se hallaban co
miendo una oveja en número de 32 con el cabeci
lla Perdiz. Rodeados que fueron, sin embargo de 
el relincho de un caballo les hizo advertir el peli
gro, se rompió el fuego por los tiradores con bas
tante acierto, y con los doce caballos de! tercer es
cuadrón franco al mando del Teniente D. Valeriano 
Biehuski, les cargó inmediatamente, logrando dis
persarlos', matando al cabecilla Perdiz y al titulado 
Capitati D. Marcelino Medina (enviado por Cabrera 
á organizar la facción), sus asistentes y ocho indi
viduos mas, cogiéndoles cabillos, armas, ropas y 
otros efectos. El Capitán la Llave recogió los cadáve
res de los cabecillas, y dispuso conducirlos á la Hi
guera de las Dueñas su cuartel general para que 
fuesen reconocidos; lo que se verificó por aquel ayun- 
tamiénlo y los de Frcsnilla, Solillo de la Adrada y 
Escarabajos:!, afirmando todos la identidad de sus 
personas. Cundiendo la noticia de la muerte de Per
diz por lodos los pueblos donde cgercia su tiranía, 
Varias justicias suplicaron al Capitán la Llave las lle

vase su cadáver, lo que ejecutó en Cadalso, Sotillo 
y San Martin de Valdeiglesias, cuyo ayuntamiento 
regaló á la tropa mil y cien reales, y el de Cadalso 
hizo una bomba de cristal donde colocó su cabeza 
con espíritu de vino para conservarla, y que fuese 
vista de los pueblos que ha incendiado y destrozado. 
Sé cogieron á dicho cabecilla sus despachos de Go- 
mlúdante y Coronel, un dormán guarnecido de 
plata con tres galones, su boina con la de todos los 
d mas muertos, varios papeles, órdenes de otros Ge
li :> y de su pretendido Rey. Elogia la conducta de 
los individuos de su columna compuesta de 30 
infantes y los doce caballos, distinguiéndose en la 
acción el Teniente Bieliuski, el Subteniente de la 
compañía de tiradores del 4.° batallón D. Manuel 
González, el corneta de la misma compañía José 
Manuel Zuluaga, que al tiempo de montar Perdiz 
en su caballo, aunque herido de un balazo, le mató 
dándole en la cabeza con la llave de su carabina, el 
Cabo Benito Gómez y el Sargento segundo en co
misión José Antonio Alvares.

El Comandante general, al dar cuenta de este 
feliz suceso, encarece la importancia de la muerte 
de Pediz y su Ayudante Medina, no solo para la 
provincia de Avila, sino para las demas limítrofes 
donde aun están humeando infinidad de casas in
cendiadas, y donde gimen millares de familias re
ducidas á la horfandad y á la indigencia, y que en
volvió en luto su barbaridad y ansia de sangre y 
dchastaciori. Los pueblos han hecho funciones can
tando Te- Denrn en acción de gracias por la myprle 
de semejante monstruo, y cutre tiernas aclamacio
nes y vivas marcha la Llave por la provincia que le 
Vio nacer; y que ha presenciado su fortuna conver
tida en cenizas por los mismos bándalos que sú es
pada ha destruido.

Este mismo Capitán alcanzó el dia cinco á las 
facciones reunidas de Chaves y Morales, entre el 
cerro del Guijo y Garganta de las Torres, á quie-



/2 
nes cargó con solo la raballerfe* despreciando su tri
plicado número-, dispersando completamente al ene
migo, y causándole la perdida de ocho muertos y 
nueve heridos , contándose de los primeros un tal 
Maza que gozaba entre ellos de grande prestigio.

Todo lo que se pone en conocimiento del pú
blico para su satisfacción. Valladólid 16' de agosto 
de 18.39.=:EI Gtife inierint) ;de E. M' José' Wam- 
b?essen.==V.° B.°=?EI Brigadier encargado del Des
pacho, Manuel Otermin.=Burgos 21 de agosto de 
1 839.=Insertése, Garnica. 

■ ■
Sección 3.a=:Condccoraciones.= Circular. = Nú

mero 292.
Sobre el no qso de la Cruz, de constancia concedi

da á los Nacionales que en el ario de 23 abando
naron sus casas para defender con el ejercito ó en. 
las plazas de guerra elsis lema constitucional, hasta 
tanto que los agraciados hayan presentado sus des
pachos en el Gobierno pohticoqiara la toma- de razón.

o: .j¡:,;ptL ■:. i. o(u3 , x.ñÍ2í;l;:ijíi.'bV oh nitisl/l ns8 "(
Uno de los deberes-de |a autoridad es la vigi

lancia acerca de los, abusos para que advertida de ellos 
pueda poner el oportuno remedio; y como haya lle
gado á mi noticia que algunos sugelos- se cojideco- 
ran con la Cruz de constancia que solo pueden lie-?1 
var los Nacionales que en el anó de 23 abandona
ron sus casas ó domicilio para defender con <•!, ejér
cito ó en las plazas de guerra el sistema constitucio¿. 
nal, Cumpliendo de este modo el juramento que te-- 
nian: prestado, obligación mia es prohibir el uso de 
tan honorifica distinción , cuyos diplomas se espideny 

sus uniformes ó son el trage de paisanosa fin de 
que instruido sobre el particúltir el oportuno espe
diente y resultando la certeza del hecho, sajran in
mediatamente los contraventores la pena designada 
en nuestras antiguas leyes. Burgos 15 de agosto- 
de 1839,-AzJuan Antonio Garnica."=zFr ancisco de 
Borja Kid arte, Secretario.

Sección 3.a—Nuevas operaciones del Ejército del 
Norte.=Circular.=Númeró 3 I 4.

Por comunicaciones' oficiales de la Comandan
cia general del distrito, se sabe en el gobierno po
lítico de mi cargo, que despues de haber llegado á 
Ochandiano el ejército sin novedad y sin oposición 
por parte del enemigo, continuó su marcha sobre 
Urquiola , cuyo fuerte se halla ya en poder de nues
tras 'valientes tropas;, habiendo sido hallados en el 
mismo 4,000 cartuchos, porción de galleta , legum
bres, aceite, carne salada , cuarenta bueyes, otros 
víveres y, efectos. odltrl OKIMIffOfl

Me apresuro á participar á los léales habitantes 
de esta capital y su provincia, unos triunfos que pre
sagian otros mayores, y cuya fuerza moral es de 
gran tra=cendencia é importancia por el estado y 
abatimiento é insurrección1 err que se encuentran 
hoy- los rebeldes y que les obligará indudablemente 
¿ deponer las armas. Burgos 22 de agosto de 1839.= 
Juan Antonio GarnicaA SíIíi(-jr,BmoÓ l-A -

.i;^,' lo ebeda-j] , Is-u'or, hJ- St oh rica uamniiiOT.
Sección 5.a=Industria.=Número 27 1.
Real orden dictando varias disposiciones que 

deberán observarse para introducir en la Península
por el Ministerio de la Gobernación de la Península 
hasta tanto-que los agraciados presenten los despa
chos en este Gobierno político para la toma de razón, 
i. ic tocto yh oq-myrt Ir. c-cmluX l'iunrd/i

Entre las principales razones, que me han mo
vido á dictar tal providencia lo sonlassiguiehtes:

■ ■ -A odr.)
1. a La de no ser justo ni regular que honrQ.su

pecho con una Cruz aquel que no puede ni tiene 
derecho ¿ llevarla. t,„ . ... ,xil-/;

2. a La de que semejante abuso hace decaer no
tablemente el mérito de un. premio debido al patrio
tismo y heroicidad de los que lograron merecerle 
por su constancia.

3. a La de evitar cuestiones públicas con las con
secuencias que son de temer. . i; . . . . ■?

4. a La de no dar lugar ¿ quejas ni reclama
ciones <le algunos ciudadanos celosos é interesados 
en la conservación del .esplendor y brillo de la pre
citada condecoración. ,u

Por lo mismo autorizo á todos mis adminis
trados para que denuncien ante este Gobierno polí
tico los nombres de aquellos que sin estar autoriza
dos para poner la Cruz de constancia, la llevan en

los granos y harinas de las Islas Baleares.
cLIaupp ob 86'rj ry, ys! iqu noijii : It rgtníH ‘*l>

Por el Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península, se , me ha comunicado 
con fecha 2/ de Julio próximo pasado la Real or
den .que copio.

;«-El Sr. Ministro de Marina, Comercio y Go- 
bernacipn de Ultramar dice al de la Gobernación de 
la Península con fecha 13 del corriente lo que si- 
gne: = Habiendo recorrido varias Diputaciones pro
vinciales en solicitud de que se derogue la Real or
den de 7 de marzo último, por la cual sq mandó 
que las Islas Baleares sigan en posesión de la farul-, 
tad quedes fue concedida pori.Rqal decreto, de 29 
de enero de 1835, para exportar de ellas in.lro- 
duciy en la península sus trigos, y harinas cptpo üni" 
co medio de extinguir el contrabando de granos• 
se hace en la península ¡ida sombra, de di< b? facul" 
tal, S. M. la Rei/iq. Gobernadora, en vista .j|e., todos- 
los antecedentes y de expediente instruido ¡al ele1'’ 
to,. luyo ¿ bien disponer que (un oficial de ese in>" 
nis,torio, otro del de hacienda , y otro de .este, de iRe 
cargp', propusiesen las medidas que estimasen con" 
ducentes para evitar desde luego- tamaño ibai; ba'

nob aoldyuq zol ¿obol
• h. l: /1C,¿Rriitiwi MÉi

honrQ.su


bicndolo verificado, S. M. se ha dignado cOntofrtiilf- 
se con esta propuesta , sirviéndose en su consecuen
cia resolver, que por ahora y hasta que se establez
can reglas generales para evitat* el comercio ilicito 
de cereales, sobre cuyo punto se instruye el opor-* 
tuno expedieilte, se observen las medidas siguien
tes.—1.a El comercio de granos y harinas de las is
las baleares con la península, se hará con distintas 
reglas que el de los demas frutos y producciones de 
cualquiera otra especie.La exportación de gra
nos y harinas se reducirá al número de fanegas y 
quintales que cada una de dichas islas tengan de es
cedente, atendidos los consumos que en ellas sebá
ceo de la cosecha propia y de los que importen de 
la pcq:nsula.=53.a El cálculo de dicho escedente se 
formará á principios de setiembre de cada año, con 
separación para cada isla por una .Tunta compuesta 
del Capitán general ó gefe superior militar, del ge- 
fe político, del intendente ó subdelegado de rentas, 
del administrador de las mismas, del eclesiástico de 
mayor categoría y de un individuo de la diputación 
provincial-ó ayuntamiento =4.a La esportacion de la 
cantidad que se señale en cada isla, solo se verifi
cará por uno de sus puertos, á saber, el de Palma 
en Mallorca, el de Mahon en Menorca, y el de Ibi- 
za en la isla de este nombre.= 5.a Espertado el es
cedente. que se' calcule en cada isla, cesará el per
miso para’ la estraccion, siendo personalmente res
ponsables de la observación de esta disposición las 
autoridades y empleados de las mismas; y cualquie
ra contravención á ella se considerará como fraudé, 
quedando los infractores sujetos á las penas que la 
ley impone á los defraudadores.==6.a’ La importación 
de dichos granos y harinas en la peninsula, se ve
rificará únicadiente por los siguientes puertos. Bar
celona , Tarragona, Valencia, Alicante y Almería.— 
7 a Los buques- que se empleen en este comercio 
llevarán ademas del registro de cabotage y del cer
tificado de la autoridad civil que legitime la proce
dencia de los granos y harinas, el saco llamado es
candallo de una fanega de grano ó medio quintal 
de harina, bien cerrado' y sellado con el man hamo 
correspondiente , y llegado'al- punto de.su destino, 
se hará un escrupuloso eximen'de su medida, peso 
y calidad para cotejarlo con el resto del cargamen- 
to.=8.a Este cotejo se hará por los peritos y vistas 
de cada Aduana con precisa asistencia del admmis- 
irador y contador déla misma, y con la concurren
cia de un hacendado del pueblo que la autoridad 

-civil superior designe en el acto de cada reconoci
miento, para la cual formará de antemano una lis
ta de los que conceptúe aptos para el desempeño de 
dicho cncargo.=9.a Queda al cuidado de las auto
ridades respectivas el activar las causas que se for
men por la fraudulenta esportacion de granos y ha
rinas, á fui de aplicar pronta y enérgicamente las

penis establecidas pnr.1 los qde se dedican al ilícito 
comercio.= 10? Ningürt cargamento de gtahos y 
harinas podrá salir de las islas baleares sin que an-* 
tes del embarqúe sea reconocido en el muelle por 
los vistas ó peritos que se nombren, los cuales pon
drán en la factura, que está conforme Con ella la 
Cantidad , y que'el grano y harina es producción del 
pais. Sin este requisito, y el de los demas documen" 
tos prevenidos, el administrador no podrá permitir 
su embarque. = 11.a Los cargamentos de granos y 
harinas no podrán salir de los puertos designados 
en las citadas islas despues de hecho el embarque# 
sin que comparando por si mismo y bajo su res-* 
ponsabilidad el administrador ó contador de la adua
na la cantidad que se encuentre á bordo con el re-* 
gistro, y asegurado de su exactitud é identidad, 
pongan allí mismo el cumplido, que firmará á con** 
tinuacion.= 12.a Cerrado el registro, se pondrá en 
la cubierta una razón puntual del contenido de las 
facturas en cantidad y género, rubricándola el admi
nistrador ó contador; y si el buque fuere visitado 
en su navegación por los guarda-costas, se pondrá 
en seguida de dicha razón por el gefe que practica
re la visita el confórme, Con espresiort del pimío, 
dia y hora en queso verificó el reconocimiento, au- 
torizándolo con su firma. = 13.a No se despachará 
ninguna embarcación con granos y harinas en el 
puerto de su destino en la península sin que desde 
el de su salida hubiese llegado el aviso y contrase
ña que debe remitir el administrador de la aduana 
que espida el registro: si este aviso se retardare por 
causas imprevistas, la embarcación podrá ser despa
chada prestando el capitán ó patrón la fianza que 
responda de su comportamiento, y no quedará res
cindida hasta que se reciban aquellos comprobantes 
y se justifique que vino en regla. == 14.a Tampoco 
quedará libre el capitán ó patrón de la obligación 
de presentir sti respectiva tornaguía hasta que, uni
da al espediente del registro, y reconocido por la 
aduana que lo espidió no haberse fallado á las re
glas establecidas, se declare cancelada aquella obli
gación. = 1 5.a Aunque no es de creer que la canti
dad escedente de granos y harinas de las islas ba
leares se «exporte á otros puertos que los de la pe
ninsula, sin embargo si se verificase que alguna 
cantidad se le dé otro destino, deberá tenerse en 
cuenta para rebajarla de la qúe se haya designada 
Camo es portable. = 1 6.a Estando prohibido en las 
baleares la importación de granos estrangefOs, se 
encarga á las autoridades de aquellas islas la major 
vigilancia para que no se verifique, y los capitanes 
de putirtb darán puntualmente aviso al ministerio 
de marina, comercio y Gobernación de Ultramar de 
cualquiera transgresión que noten, para toitiaf las 
■providencias oportunas. 17.a Para que se cumplan
mejor los deseos del Gobierno dirigidos á evitar to-

de.su


, ■ v U
do fraude de granos y harinas que pueda hacerse á 
la sombra de la concesión de que gozan las balea
res, las diputaciones provinciales podrán proponer 
cualesquiera otras medidas que ademas de las refe
ridas conceptúen convenientes al objeto. De real or
den comunicada por el Sr. Ministro de la gober
nación de la Península , lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta, en el boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento y gobierno de todos los 
habitantes de la misma. Burgos 7 de agosto de 
d 839,—Juan Antonio Garnica.—Francisco de For
ja Uídarte., secre/ario.=Sres. Alcaldes y Ayunta
mientos Constitucionales de..-,

ADMINISTRACION DIÓCESANA DE BURGOS.

No habiéndose, presentado lidiadores á los pue
blos contenidos en este anuncio, se ha señalado el 
día 5 de Setiembre para su remate en las cantida
des , á saber ;

PARTIDO DE BURGOS.

Castrillo del Val y despoblado. 3715
Villalvilla. 3506
Brieba de Juarros. 678
Cueva de Juarros. 1332
Cuzcurrita de Juarros. 1099
Ibeas. 2222
Los Barrios de Colina. 3056
Santa Cruz de Juarros. 3105
Ontoria de la Cantera y despoblado. 3252
Yudego y despoblado. 4200
yillandiego. .1449

PARTIDO DE BELGRADO.

Alarcia 420
Castil de Garrías 3318
Garganchón 2128
Ocon 114q
Pineda 1657
Rábanos. 1158
Soto. 402
Santa Cruz del Valle 1500
Villamorico 761
Villamudria g03
Urrez 3573

PARTIDO DE COBARRUBIAS.

Retuerta. 3000
Tejada, 1800

PARTIDO DE F1LLADIEGO.

PARTIDO DE MANSILLA.

Bcntrosa.
Canales. 1

PARTIDO DE SEDAÑO.

1623
4206

Cor l ¡güera. 537j
Cubillo. 570
Gradilla. 125Z
Huidobro. 564
Masa. 2223
Mozuelos. 1645
Noccdo. 700
Pesquera de Ebro. 692
Pesquera del Butrón. 1646
Quintana Loma. 1942
San Felices. 926
Sedaño. / 2036
Tubilla tres parroquias. 1076
Valdelateja, 1512

Fuencibil 1408
Hicedo 578
Manciles. 2233
Olmos de la Picaza. 1545
Pedrosa del Páramo. 2469
Quintana la Presa. g7 5
Sandoval de la Reina. 6868
Santa María Arenuñez. 1657.
Tapia. 2127,

Número 3o5. Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
cilla de Oyóles: su dotación consiste en doscientos rs vn. doce fa
negas de trigo y seis de cebada pagado de los fondos de propios: 
ademas media fanega de trigo y dos cántaros de vino por cada 
vecino , y casa para vivir ; libre de contribuciones ordinarias.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus memoriales al 
Ayuntamiento, francos de porte hasta el día 31 de agosto en 
que se ha de proceder á la provisión de la vacante. Burgos 20 
de agosto de iSSg— Insertóse, Garnica.

Numero 3o4« Se halla vacante la plaza de Cirujano del pue
blo de Carozo con su anejo, Fillanueva de Carozo , distante me
dia legua corta : su dotación consiste en 146 fanegas de trigo de 
buena calidad , recogido en la caso de Concejo , y entregado en 
un dio , con mas 4 00 rs. pagados en metálico, satisfechos por 
trimestres vencidos , dos monas de lino o cáñamo cada vecino de 
Carozo , y una por cada uno de Fillanueva : casa y huerta de 
valde ; libre de contribuciones ordinarias y extraordinarias;

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento has
ta el día 8 de setiembre próximo venidero en que se proverá la 
vacante francas de porte.'Burgos ao de agosto de i83g, Inser
tóse , Garnica. ■ : ; 1

, * ' i : .
Quien quisiese vender caballos ó yeguas útiles para el serví-! 

cío en las próximas corridas de torros que se han de celebrar 
en esta Ciudad , puede acudir á tratar de su ajuste con D. CosJ 
me Diez, que vive en la Calle del Juego de Pelota , Número 7.

Imprenta de arnaiz.


